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40 la Convencion 

pecardan8p su reeolución 2026 (XXW), de 16 de diciembre de 1971, por la cual 
se estableció la Convención sobre le prohibición del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 
destrucción 11, 

. 

-Ao aotg de las medidae de fomento de la confianza convenidas durante la 
Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen de la Convención, celebrada 
en Ginebra del 8 al 26 de septiembre de 1986, para fortalecer la autoridad de la 
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c Publicado nuevamente por razones técnicas. 

4.1 Resolución 2826 (XXVI), anexo, 

90-29571 5893R / . . . 



A/C.1/45/L.46* 
Español 
Página 2 

RscaaocieaBo que la Declaración Final de la Segunda Conferenaia 21 expresó la 
necesidad de dar mayor consideración, entre otras cosas, a la aplicación de la 
Convención ea todos sus aspectos, 

Confiunanãa el inter& común en fortalecer la autoridad y la eficacia de la 
Convención pera fomentar la aoofiansa y la co>peracibn entre loe Estados Miembros y 
la necesidad de cumplir con las obligaciones que fija la Convenci¿n, 

1. T98&~&8 de que, a pedido de los Estados Partes, ee celebrar8 en Ginebra 
an 1991, una Teroera Conferencia de las Partes encargada del examen de la 
Convenciónt de que, tras las consultas pertinentes, se ha establecido un Comitá 
Preparatorio para dicha Conferencia, abierto a todas las Partes en la Convención, y 
de que dicho Comit6 se reunirá en Ginebra del 8 al 12 de abril de 19912 

2. pLáe al Secretario General que preste la asistencia y los servicios que 
88 requieran para la Tercera Conferencia de examen y sus preparativos; 

3. &GFD& a ese respecto la decisi¿n, adoptada en la Segunda Conferencia. 
de que la Tercera Conferencia examine, entre otras cuestiones, las mencionadas en 
el articule XII de la Declaración Final de la Segunda Conferencia de las Partes 
encargada del examen de la Convencibnt 

4. Reitera au e a todo8 108 Estados partea en 1s Convenci¿n a que 
participen en el intercambio de informaci6n y de datos según lo coavenido en 18 
Declaracibn Final de la Segunda Conferencia de extune&, y a que proporcionen 
anuallrente al Secretario General dicha informaclin y datoe, de conformidad con el 
procedimiento establecido 31 y a más tardar al 15 de abril) 

5. -da t& el pedido que figura en su resolución 441115 C, de 15 de 
diciembre de 1989, de que el Secretario General preste la asistencia y los 
servicios que se requieran para aplicar las partes pertinentes de la Declaración 
Final de la Segunaa Conferencia; 

6. ~cuerd.~iemo el pedido que figura en su resolución 44/115 C de que 
el Secretario General distribuya entre los Estados Partes en la Convención, a más 
tardar cuatro meses antes de la celebración de la Tercera Conferencia, un informe 
sobre la aplicación de las medidas de fomento de la confianza; 

7. Exhorta a todos los Estados que no hayan ratificado la Convención ni se 
hayan adherido a ella a que lo hagan sin demora, contribuyendo así al logro de la 
adhesión universal a la Convención y al fortalecimiento de la confianaa 
internacional. 

21 BWC/CONP.I1/13, parte II. 

11 BWC/CONF. II/EX/L. 


